
  

' Quito, 20 de noviembre de 2015 

Señor 
DANIEL JOGUE MARTINEZ CUPUERAR 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito comunicar a Usted que en la Junta de Accionistas de la Compañía “AMSOLENER 
5.4,”, realizada el 20 noviembre de 2015, ha sido designado PRESIDENTE, de la Compañía. Al 
tenor de lo establecido en las cláusulas: Décima Tercera, Vigésima Primera y Vigésima Sexta 
del Estatuto de la Compañía "AMSOLENER S.A.", que determinan que el Presidente será 
designado cada CINCO años por la Junta General, pudiendo ser reelegido indefinidamente, su 
nombramiento durará hasta que sea legalmente reemplazado. 

El presente nombramiento servirá a Usted como credencia! suficiente, 

  

  

Atentamente, 

a “ A (A 

AZ . E. ym CTA 

TEL LS ABADIÓ 
a 

Dr. Luis Martinez Barreno 
Secretario Ad-hoc 

En esta fecha acepto el cargo de Presidente de la Compañía “AMSOLEMER S,A.”, para lo cual 
me ha designado la Junta General de la Compañía. 

Quito, 20 de noviembre de 2015 
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SR. DANIÉL IOSUE MARTINEZ CUPUERAN 
CC: 17238807103 

  

ÓN: La Compañía “AMSOLENER S,A.”, fue constituida mediante escritura pública 
otorgada el 13 de Octubre de 2015, ante el Notario Doctor Eduardo Haro Mancheno, Notario 
Público Quincuagésimo Quinto del cantón Quito. Inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 13 de noviembre de 2015. Número de Repertorio 52294,
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 55439 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18390 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. BATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AMSOLENER S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MARTINEZ CUPUERAN DANIEL JOSUE 

IDENTIFICACIÓN 1723884423 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM 5709 DEL: 13/11/2015 NOT: 55 DEL: 13/10/2015.- MUPH | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

DRA. JOMANRA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RIMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

SIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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